
Constancia Secretarial: 
A Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que fueron allegadas 
las publicaciones en prensa del emplazamiento de la demandada y personas 
inciertas e indeterminadas; al igual que las fotografías de la instalación de la valla. 
Queda para proveer. 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

verificada la misma, se observa que en efecto fue allegado material fotográfico, a 

través del cual se propende por acreditar que fue instalada la valla sobre el inmueble 

objeto de este asunto; vislumbrando el Despacho que no cumple con el requisito 

establecido en el artículo 375 No. 5 literal g), pues en la identificación del predio no 

indico la dirección completa del inmueble objeto de este asunto, lo cual afecta la 

validez del mismo, solo indico ubicado en: Palmira, Manzana C Lote No. 21.  

 

Así entonces, es menester agregar dichas fotografías al 

expediente, sin consideración alguna, sin que esté por demás instar a la parte 

demandante, para que una vez adecuada la valla, lo acredite en esta instancia 

judicial. 

 

De otro lado, se observa que la parte demandante aportó a 

través de su apoderado judicial, la publicación del emplazamiento en prensa, 

respecto de la demandada CARLINA LENIS y personas indeterminadas, 

correspondiendo así tener en cuenta el mismo, a efectos de que se proceda con la 

inclusión de este en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme los 

lineamientos del Artículo 108, inciso 5º del Código General del Proceso 

 

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más 

elucubraciones, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente sin ser tenidas en 

cuenta, las fotografías de la valla presuntamente fijadas en el inmueble objeto de 

usucapión, allegadas por la parte demandante a través de su apoderado judicial; lo 

anterior, de conformidad con lo indicado en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA el emplazamiento de la 

demandada CARLINA LENIS y personas indeterminadas. PROCÉDASE por 

secretaría, con la inclusión del mismo en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme los lineamientos del Artículo 108, inciso 5º del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de 

conformidad con los lineamientos del artículo 295 del Código General del Proceso; 

esto es, por estado.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 

  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                                               

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 102 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha:     18 de diciembre de 2020 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


